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Que, estando a lo opinado por la Dirección de 
Circulación y Seguridad Vial en el Informe Nº 0556-2017-
MTC/15.03, que concluye que La Empresa, ha cumplido 
con presentar los requisitos establecidos en el artículo 
37 del Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares aprobado por Decreto Supremo Nº 025-2008-
MTC; resulta procedente emitir el acto administrativo 
correspondiente;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-
JUS, Ley N° 29370 - Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Ley Nº 
27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, 
Reglamento Nacional de Vehículos aprobado por Decreto 
Supremo Nº 058-2008-MTC y el Reglamento Nacional de 
Inspecciones Técnicas Vehiculares aprobado por Decreto 
Supremo Nº 025-2008-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar por el plazo de cinco (05) años 
a la empresa S.G.A. CERTIFICACIONES S.A.C., como 
Centro de Inspección Técnica Vehicular-CITV tipo fijo para 
operar una (01) Línea de Inspección Técnica Vehicular de 
Tipo Mixta, en el local ubicado en el Av. Fermín Tanguis 
S/N Predio Bellavista, distrito San Andrés, provincia Pisco 
y departamento Ica.

Artículo 2.- La empresa autorizada S.G.A. 
CERTIFICACIONES S.A.C. deberá presentar dentro del 
plazo máximo de ciento veinte días (120) días calendarios 
a contarse a partir del día siguiente de la publicación de la 
Resolución Directoral: el Certificado de Homologación de 
Equipos, Certificado de Inspección Inicial y la Constancia 
de Calibración de Equipos, los cuales deberán ser emitidos 
por alguna empresa inspectora legalmente establecida en 
el país y cuya casa matriz este asociada a la Internacional 
Federation Of Inspection Agencies- IFIA; con la finalidad 
de obtener la “Conformidad de Inicio de Operaciones” 
expedido la Dirección General de Transporte Terrestre, 
previa conformidad de los documentos presentados.

Artículo 3.- Es responsabilidad de la empresa 
autorizada renovar oportunamente la Carta Fianza 
presentada a efectos de respaldar las obligaciones 
contenidas en el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares aprobado por Decreto Supremo Nº 
025-2008-MTC; durante la vigencia de la autorización, 
antes del vencimiento de los plazos señalados en el 
siguiente cuadro:

Carta fianza : 0011-0733-9800003671-39
Acto Fecha máxima de presentación

Primera renovación de carta fianza 18 de enero de 2018
Segunda renovación de carta fianza 18 de enero de 2019
Tercera renovación de carta fianza 18 de enero de 2020
Cuarta renovación de carta fianza 18 de enero de 2021
Quinta renovación de carta fianza 18 de enero de 2022

En caso que la empresa autorizada no cumpla con 
presentar la renovación de la Carta Fianza antes de su 
vencimiento, se procederá conforme a lo establecido en el 
literal c), artículo 45 del Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares aprobado por Decreto Supremo Nº 025-
2008-MTC, referida a la caducidad de la autorización.

Artículo 4.- La empresa autorizada, bajo 
responsabilidad, debe presentar a la Dirección General 
de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones la renovación de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil contratada, antes del vencimiento de 
los plazos que se señalan a continuación:

Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual N° 14995023

Acto Fecha máxima de 
presentación

Primera renovación o contratación de nueva póliza 15 de mayo de 2018
Segunda renovación o contratación de nueva póliza 15 de mayo de 2019

Acto Fecha máxima de 
presentación

Tercera renovación o contratación de nueva póliza 15 de mayo de 2020
Cuarta renovación o contratación de nueva póliza 15 de mayo de 2021
Quinta renovación o contratación de nueva póliza 15 de mayo de 2022

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 
póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el literal c) del 
artículo 45 del Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares aprobado por Decreto Supremo Nº 
025-2008-MTC, referida a la caducidad de la autorización.

Artículo 5.- Disponer que ante el incumplimiento de 
las obligaciones administrativas por parte de la empresa 
S.G.A. CERTIFICACIONES S.A.C.,  a través de su 
Centro de Inspección Técnica Vehicular, se apliquen las 
sanciones administrativas establecidas en la Tabla de 
Infracciones y Sanciones correspondiente.

Artículo 6.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN, 
copia de la presente Resolución Directoral para las 
acciones de control conforme a su competencia.

Artículo 7.- La empresa S.G.A. CERTIFICACIONES 
S.A.C., debe presentar a la Dirección General de 
Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones los siguientes documentos:

Documentos Fecha máxima de
presentación

Relación del equipamiento requerido por el artículo 34 
del Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares aprobado por Decreto Supremo Nº 
025-2008-MTC, acompañado con los documentos 
que sustenten la propiedad y/o condiciones de 
arrendatario financiero sobre los mismos.

Noventa (90) días 
calendarios de otorgada 
la autorización.

Planos de Ubicación y Distribución del local del CITV, en 
este último caso detallando sus instalaciones y diversas 
áreas que lo componen con su respectiva Memoria 
Descriptiva suscrita por el representante legal. 

Treinta días (30) días 
calendarios de otorgada 
la autorización.

Licencia de Funcionamiento y Certificado de 
Compatibilidad de Uso emitido por la Municipalidad 
correspondiente

Noventa (90) días 
calendarios de otorgada 
la autorización.

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la documentación señalada se procederá de 
acuerdo a la normatividad vigente.

Artículo 8.- La presente Resolución Directoral surtirá 
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano, siendo de cargo de la empresa 
S.G.A. CERTIFICACIONES S.A.C., los gastos que origine 
su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAÚL CONCHA REVILLA
Director General
Dirección General de Transporte Terrestre

1540790-1

Dictan medida de restricción de circulación 
de vehículos en la Ruta Nacional PE-22 
(Carretera Central) durante los días 27, 28 y 
30 de julio de 2017

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 3069-2017-MTC/15

Lima, 12 de julio de 2017

VISTO:

El Informe N° 537-2017-MTC/15.01, elaborado por la 
Dirección de Regulación y Normatividad del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y;
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27181, Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, en adelante la Ley, 
prescribe que la acción estatal en materia de transporte 
y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y al resguardo de sus 
condiciones de seguridad y salud, así como a la protección 
del ambiente y la comunidad en su conjunto;

Que, el artículo 16 de la Ley, señala que el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones - MTC es el órgano 
rector a nivel nacional en materia de transporte y tránsito 
terrestre, con facultad para dictar los Reglamentos 
Nacionales establecidos en la Ley, así como aquellos 
que sean necesarios para el desarrollo del transporte y el 
ordenamiento del tránsito;

Que, el artículo 1 del Reglamento de Jerarquización 
Vial aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2007-MTC, en 
adelante el Reglamento, dispone en su literal b), que tiene 
como objeto establecer los criterios para la declaración de 
áreas o vías de acceso restringido;

Que, el inciso a) del numeral 6.2 del artículo 6 del 
Reglamento, señala que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones es la autoridad competente para 
la aplicación del Reglamento, respecto de la Red Vial 
Nacional a su cargo;

Que, el artículo 18 del Reglamento, dispone que son 
áreas o vías de acceso restringido aquellas áreas o vías 
en las que se requiere aislar externalidades negativas 
generadas por las actividades relacionadas con el 
transporte y tránsito terrestre; además, establece que 
corresponde a las autoridades competentes imponer las 
restricciones de acceso al tránsito y/o transporte en este 
tipo de áreas o vías, que pueden ser aplicadas en forma 
permanente, temporal o periódica;

Que, el artículo 19 del Reglamento, establece los 
criterios para la declaración de áreas o vías de acceso 
restringido por parte de la autoridad competente, 
señalando dentro de éstos, la congestión de vías, la 
contaminación ambiental en niveles no permisibles, el tipo 
de vehículo, eventos patrióticos, deportivos y comunales 
o sociales; entre otros; 

Que, el Texto Único Ordenado del Reglamento 
Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, en adelante 
el TUO de Tránsito, establece las normas que regulan 
el uso de las vías públicas terrestres, aplicables a los 
desplazamientos de personas, vehículos y animales y a 
las actividades vinculadas con el transporte y el medio 
ambiente, en cuanto se relacionan con el tránsito; 

Que, el artículo 239 del TUO de Tránsito, establece 
que la autoridad competente, cuando la situación lo 
justifique, puede prohibir o restringir la circulación o 
estacionamiento de vehículos en determinadas vías 
públicas o áreas urbanas;

Que, a fin de mitigar la congestión vehicular en la Ruta 
Nacional PE-22 (Carretera Central), mediante Resolución 
Directoral Nº 2887-2017-MTC/15 se dispuso la restricción 
durante los días viernes, sábados y domingos de los 
seis últimos meses del año 2017, de la circulación de 
los vehículos especiales, vehículos que transportan 
mercancía especial y combinaciones vehiculares 
especiales, en el tramo comprendido entre los kilómetros 
23 y 175 de la Carretera Central;

Que, asimismo y durante los años 2015, 2016 y 2017, 
a fin de contribuir con la mejora del tránsito terrestre en la 
Ruta Nacional PE-22 (Carretera Central) durante eventos 
con varios días feriados, se han dictado diversas medidas 
de gestión de tránsito en la vía, las que se especifican en 
el Informe del Visto;

Que, dada la importancia de la Carretera Central 
para el transporte de personas hacia la región del 
Centro, los altos niveles de accidentabilidad de la vía y la 
configuración de los niveles de tránsito vehicular durante 
el feriado largo correspondiente a las celebraciones de 
Fiestas Patrias, se amerita dictar medidas de gestión de 
tránsito que permitan dar mayor seguridad y fluidez a la 
vía;

Que, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
debe garantizar la conectividad hacia el centro del 
país, dictando medidas temporales que permitan una 

mejora del nivel de servicio de la vía, a fin de apoyar las 
actividades turísticas dirigidas hacia las regiones ubicadas 
en el centro del país, lo que impactará positivamente en el 
desarrollo económico local;

Que, para tales efectos, la restricción a las unidades 
de carga permitirá que durante el periodo de máximo 
flujo, se minimice la congestión vehicular, el tránsito gane 
mayor fluidez en el tramo identificado y se priorice el 
transporte de pasajeros sobre la carga;

Que, el Informe del Visto recomienda que se 
implementen medidas temporales de restricción de la 
circulación de unidades de transporte de carga de más 
de 3.5 toneladas de peso bruto vehicular, las cuales 
estarán destinadas a facilitar la circulación de vehículos 
destinados al transporte de personas en los días 27, 28 y 
30 de julio, correspondientes al feriado largo por Fiestas 
Patrias, entre los kilómetros 23 y 145 de la Carretera 
Central;

Con la opinión favorable de la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN; y, de conformidad con la Ley Nº 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; la Ley Nº 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre; el Decreto Supremo 
Nº 017-2007-MTC, que aprueba el Reglamento de 
Jerarquización Vial y el Decreto Supremo Nº 016-2009-
MTC, Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Medida de restricción de la circulación 
de vehículos en la Ruta Nacional PE-22 (Carretera 
Central) durante los días 27, 28 y 30 de julio de 2017.

1.1 Restringir la circulación de las unidades de 
transporte de carga de más de 3.5 toneladas de peso 
bruto vehicular en la Ruta Nacional PE-22 (Carretera 
Central), en el tramo comprendido desde el kilómetro 
23 (Chaclacayo) hasta el kilómetro 145 (CC.PP. Pucará) 
y viceversa, en las fechas y horarios que se indican a 
continuación:

Vehículos 
Restringidos Periodo de Restricción Tramo de Restricción

Vehículos de carga de 
más de 3.5 toneladas 
de peso bruto vehicular

Jueves 27 de julio de 2017
Desde las 00:00 hasta las 
12:00 horas
Viernes 28 de julio de 2017
Desde las 05:00 hasta las 
12:00 horas
Domingo 30 de julio de 
2017
Desde las 10:00 hasta las 
23:59 horas

Desde el km 23 
(Chaclacayo) hasta 
el km 145 (CC. PP. 
Pucará) y viceversa de 
la Ruta Nacional PE-22

1.2 Los puntos de inicio y fin de la restricción 
constituyen puntos de control. La Policía Nacional del Perú 
en coordinación con la Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y Mercancías – SUTRAN, 
de acuerdo a la evaluación de campo que realicen, podrá 
establecer puntos de control preventivos para la ejecución 
de la presente medida de gestión de tránsito.

1.3 Extender la restricción de vehículos especiales y 
afines para los fines de semana, establecida mediante 
la Resolución Directoral Nº 2887-2017-MTC/15, al día 
jueves 27 de julio de 2017.

1.4 Las unidades vehiculares objeto de la restricción 
que se encuentren dentro de la vía en el horario de inicio 
de la restricción deberán proseguir su circulación hasta 
salir del tramo de restricción, no pudiendo reingresar 
durante el periodo de restricción efectiva.

1.5 El día 30 de julio, la Policía Nacional del Perú 
en coordinación con la Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y Mercancías – SUTRAN, 
podrá ejecutar cierres temporales de la vía en el sentido 
Lima – La Oroya a la altura del Km 48 - Peaje de Corcona, 
con el objetivo de regular el tránsito y priorizar el retorno 
a Lima. 
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1.6 Con la finalidad de coadyuvar el tránsito de los 
vehículos autorizados a transitar por la Ruta Nacional 
PE-22 (Carretera Central), los buses de servicio de 
transporte de personas deberán procurar guardar entre sí 
una distancia no menor de 30 metros, a fin de facilitar los 
sobrepasos vehiculares.

1.7 Excepcionalmente, por razones debidamente 
justificadas, la Policía Nacional del Perú podrá autorizar 
la circulación de los vehículos que se restringen en los 
numerales 1.1 y 1.3 de la presente Resolución.

Artículo 2.- Cumplimiento de la restricción 

2.1 El cumplimiento de la restricción establecida en la 
presente resolución, está a cargo de la Policía Nacional 
del Perú, de conformidad con lo establecido en el artículo 
19 de la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y 
Tránsito Terrestre y sus modificatorias; y el articulo 57 
del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-
MTC y sus modificatorias.

2.2 La Policía Nacional del Perú estará a cargo de las 
acciones de control en la Ruta Nacional PE-22 (Carretera 
Central) a fin de detectar toda infracción de tránsito 
y/o conducta indebida derivada del no acatamiento 
o resistencia a cumplir lo dispuesto en el presente 
dispositivo legal.

2.3 Para efectos de lo dispuesto en el numeral 
anterior, la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN efectuará las 
coordinaciones necesarias con la Dirección de Protección 
de Carreteras de la Policía Nacional del Perú.

Artículo 3.- Difusión
La Oficina de Imagen Institucional del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, el Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL, la Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN, la Policía 
Nacional del Perú y el Consejo Nacional de Seguridad 
Vial, en el marco de sus competencias, realizarán las 
acciones de difusión para el cumplimiento de la presente 
Resolución.

Artículo 4.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente 

Resolución Directoral en el diario oficial “El Peruano”, 
y en los portales web institucionales del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (www.mtc.gob.pe), de 
PROVIAS NACIONAL (www.proviasnac.gob.pe) y de la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 
Carga y Mercancías - SUTRAN (www.sutran.gob.pe). 

Artículo 5.- Vigencia
La presente Resolución Directoral entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el diario oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAÚL CONCHA REVILLA
Director General
Dirección General de Transporte Terrestre

1544628-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Designan Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 268-2017-VIVIENDA

Lima, 14 de julio de 2017

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
siendo necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, modificado por 
el Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Fernando Alarcón 
Díaz, en el cargo de Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1544626-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO GEOFISICO DEL PERU

Designan funcionaria responsable de 
remitir las ofertas de empleo del IGP a la 
Dirección General del Servicio Nacional 
del Empleo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 34-IGP/2017

Lima, 17 de febrero de 2017

VISTO; El Decreto Supremo Nº 012-2004-TR, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27736, Ley para la Transmisión Radial 
y Televisa de Ofertas Laborales, dispone que el Instituto 
de Radio y Televisión del Perú, mediante Radio Nacional 
del Perú y Canal 7, programen en horario que considere 
conveniente su Directorio, avisos de servicio público en los 
que se ofrezcan puestos de trabajo públicos y privados;

Que, la norma del Visto, Reglamento de la Ley antes 
citada, dispone que el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, a través de su programa “Red CIL Proempleo” 
proporcionará diariamente al Instituto de Radio y Televisión 
del Perú la información vinculada con la oferta de trabajo del 
sector público y privado, difundiéndolo también mediante 
avisos colocados en las oficinas de la Red y el registro 
de la oferta en la bolsa electrónica www.empleosperu.
gob.pe; encontrándose obligado todo organismo público 
y empresa del estado a remitir a dicho programa, por 
escrito o vía electrónica, las ofertas de puestos públicos 
que tengan previsto concursar con diez (10) días hábiles 
de anticipación al inicio del concurso, excepción hecha de 
los puestos clasificados de confianza; ;

Que, la norma antes citada dispone en el tercer párrafo 
de su Artículo 2º que los organismos públicos y empresas 
del estado designarán al funcionario responsable de 
remitir las ofertas de empleo de la entidad, la que deberá 


